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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 NAVARREDONDA Y SAN MAMÉS

OFERTAS DE EMPLEO

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía de 9 de octubre de 2021, las bases del
proceso selectivo para el acceso por el procedimiento extraordinario de consolidación y es-
tabilización de empleo temporal, mediante el sistema de concurso, de una plaza de funcio-
nario en la categoría profesional de Administrativo, en el Ayuntamiento de Navarredonda
y San Mamés (Madrid), se abre el plazo de presentación de solicitudes que será de veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
Bases se publicarán en la web municipal ( https://navarredondaysanmames.org ).

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA
DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO, POR EL PROCEDIMIENTO

EXTRAORDINARIO DE CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN
DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO,

DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL
DE ADMINISTRATIVO EN EL AYUNTAMIENTO

DE NAVARREDONDA Y SAN MAMÉS

1. Objeto de la convocatoria y características de la plaza

1.1. Objeto de la convocatoria: el objeto de la presente convocatoria es el acceso
como funcionario, por los procedimientos diferenciados extraordinarios de consolidación y
estabilización de empleo temporal resultantes del “Acuerdo para la mejora del empleo pú-
blico en el Ayuntamiento de Navarredonda y San Mamés” según el acuerdo adoptado por
el Pleno del Ayuntamiento en su sesión de 23 de octubre de 2021 y publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 274, de 17 de noviembre de 2021,
mediante concurso, de una plaza de Administrativo, Grupo C1.

La plaza citada corresponde al proceso extraordinario de estabilización y consolida-
ción de empleo temporal, según disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas vigentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

1.2. Funciones: de conformidad con el Catálogo de Funciones aprobado por acuer-
do plenario de 7 de agosto de 2021, modificado por el acuerdo de Pleno de 28 de diciem-
bre de 2021, le corresponderá, con carácter general realización de tareas de realización y se-
guimiento de operaciones administrativas de todo tipo, según los procedimientos
establecidos y las indicaciones del superior, con el fin de que estas actividades se ejecuten
de la forma de calidad, cantidad, plazo, coste y oportunidades.

Asimismo, de conformidad con las Fichas de Funciones del citado acuerdo plenario,
se les atribuyen las siguientes:

Funciones:

— Tramitar y hacer el seguimiento de los expedientes administrativos, así como los
contactos con terceros, velando por el cumplimiento de los trámites administrati-
vos y llevándolos a cabo el seguimiento.

— Clasificar y gestionar la información y los documentos administrativos del ámbi-
to, así como elaborar y mantener bases de datos y documentos de trabajo facilita-
dores para la tarea encomendada.

— Redactar documentos de carácter administrativo (decretos, dictámenes, entre
otros) con autonomía y de acuerdo con la normativa general y específica, así como
de otros documentos necesarios para gestionar y hacer el seguimiento de la acti-
vidad de su ámbito.

— Atender al público personal y telefónicamente en todas aquellas cuestiones del
ámbito de adscripción para las que esté facultado.
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— Verificar que los trabajos que se llevan a cabo en su ámbito de actuación integran
los principios de la prevención de riesgos laborales de acuerdo con la normativa
vigente, planificando y organizando los trabajos de su ámbito de responsabilidad
teniendo en cuenta los aspectos preventivos necesarios y revisando periódicamen-
te que el trabajo se hace en las condiciones de seguridad y salud en el trabajo ade-
cuadas.

— En cuanto al tratamiento de datos de carácter personal, adoptar las medidas técni-
cas y organizativas necesarias para cumplir la normativa vigente en la materia, así
como mantener el secreto y confidencialidad (que se mantendrá una vez termina-
da la vinculación con la Corporación).

— Realizar aquellas otras tareas afines al puesto y que se le encomienden o sean ne-
cesarias por razones del servicio, sobre todo aquellas que se derivan de los cono-
cimientos o experiencias exigidos a las pruebas de asignación en el ámbito, o los
adquiridos en cursos de perfeccionamiento a los que haya participado en razón del
puesto de trabajo.

Actividades:

— Preparar, tramitar y colaborar con todos los órganos colegiados municipales: Ple-
no, Junta de Gobierno Local, etcétera, de la Corporación.

— Manejo del programa del proyecto GEMA-ATM Contabilidad Local, programa
de Gestión de Registro, Portal de Transparencia y programa de Recaudación.

— Construir, tramitar y cumplimentar los expedientes de las convocatorias de órga-
nos colegiados (Plenos, Junta de Gobierno, Comisiones) desde su inicio hasta el
final: convocatorias, certificados de acuerdos, notificaciones, actas, tablón de
anuncios, Portal de transparencia, envío de los extractos al Gobierno Central y
Autonómico.

— Tramitar los procedimientos inherentes a los procesos electorales junto con la Se-
cretaría.

— Tramitar y gestionar cuantas consideraciones y expedientes le sean requeridos
desde el ámbito de la secretaría, intervención y tesorería.

— Elaborar los Libros de Pleno y Junta de Gobierno y de los demás que procedan.
— Tramitar las cuestiones relacionadas con la recaudación del Ayuntamiento.
— Clasificar y tramitar los expedientes que ingresan en la Secretaría.
— Registrar, clasificar y archivar documentos y correspondencia.
— Tramitar los impuestos de circulación, tasas por licencia de obras e IBI.
— Realizar cálculos, registros estadísticos, bases de datos y otros para el buen fun-

cionamiento de la unidad de donde preste los servicios.
— Mantener actualizado el archivo del ámbito y las bases de datos.
— Control de los recibos y domiciliaciones del banco.
— Gestión del padrón de vehículos, domiciliaciones, altas, bajas, etcétera.
— Redactar, transcribir y copiar documentos.
— Redactar informes solicitados, así como los modelos de documentación que pro-

cedan.
— Tramitar las cuestiones pertinentes con la Cámara de Cuentas de la Comunidad de

Madrid y reporte de las justificaciones.
— Tramitar y mantener la sede electrónica, implementando la información y cuestio-

nes de interés para la Institución.
— Atender y asesorar al público tanto personal como telefónicamente en aquellas

cuestiones que sean de su ámbito.
— Velar por la protección de datos de carácter personal y actuar de acuerdo a crite-

rios de ética y transparencia de la institución.
— Gestiones para Secretaría-Intervención de la Oficina Virtual para la Coordinación Fi-

nanciera con las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
— Manejo del programa de la Plataforma de Contratación del Sector Público del Mi-

nisterio de Hacienda y Función Pública.
— Sede electrónica del Catastro.
— Padrón de Habitantes de la Comunidad de Madrid.
— Secretaria del Juzgado de Paz.

1.3. Procedimiento de selección: el sistema selectivo del procedimiento extraordina-
rio será el de Concurso de méritos, de conformidad con las puntuaciones y méritos que se
especifican en las presentes bases.
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Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Normas generales

La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las
mismas, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico (TREBEP); Ley 7/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el (LRBRL); Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL); Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI); Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local;
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas (LPACAP); Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LPACAP), y por lo dispuesto en la presente convocatoria, y resto de normativa que resul-
te de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes

3.1. Para la admisión a la realización de la prueba selectiva al procedimiento extraor-
dinario será necesario reunir, en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes de participación, las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como funcionario en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleados públicos, con excep-
ción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguar-
dia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:

a.1) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
a.2) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros

de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no es-
tén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán
participar los descendiente menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que sean dependientes.

a.3) Las personas incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los
que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Edad: tener cumplidos diecisiete años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.

c) Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Bachiller,
FP II, Técnico o equivalente.
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar la cer-
tificación expedida por el organismo competente en materia de homologación de
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

d) Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-

cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucio-
nales o Estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.
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3.2. Los requisitos establecidos en esta base tercera deberán poseerse en el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante
todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes de participación

4.1. Para participar en el proceso selectivo extraordinario se deberá cumplimentar el
modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Navarre-
donda y San Mamés, la titulación exigida en las presentes bases específicas y la acredita-
ción de los méritos alegados. Este modelo podrá descargarse en la página web del Ayun-
tamiento de Navarredonda y San Mamés ( https://navarredondaysanmames.org ).

4.2. Forma de presentación: las solicitudes de participación del procedimiento selec-
tivo extraordinario se cursarán en el modelo oficial de instancia, que se facilitará gratuita-
mente:

— Telemáticamente a través de la la sede electrónica municipal:

• https://sedenavarredondaysanmames.eadministracion.es/

— Registro General del Ayuntamiento (plaza de la Constitución, número 1, Navarre-
donda).

4.3. Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el proceso se-
lectivo extraordinario deberán presentarse, dirigidas al Presidente de la Corporación, en el
Registro General del Ayuntamiento de Navarredonda y San Mamés (plaza de la Constitución,
número 1), o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo 16 de
la LPACAP.

4.4. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes de participa-
ción será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de estas bases
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, el plazo se extenderá auto-
máticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.5. Documentos a adjuntar: las solicitudes de participación deberán ir acompaña-
das, en su presentación por siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.
b) Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber

abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el certificado acre-
ditativo de haber finalizado los estudios correspondientes. Si estos documentos
fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de admisión
de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. En
caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberán aportarse
la credencial acreditativa de su correspondiente homologación.

c) Acreditación de méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo
previsto en las presentes bases.

5. Admisión de aspirantes

5.1. Para ser admitido a los procesos selectivos extraordinarios bastará con que los
aspirantes manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi-
gidos en las bases generales y en las presentes bases específicas, referidos a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación. El cumplimiento de es-
tos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes
en la forma prevista en las bases generales y en las presentes bases específicas.

5.2. Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: transcurrido el plazo
de presentación de solicitudes en cada proceso selectivo extraordinario, la autoridad con-
vocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación
provisional de admitidos y excluidos en cada uno de ellos. En dicha resolución, que debe-
rá publicarse en la web municipal como anexo único, la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos provisionalmente, con su correspondiente documento nacional de identidad o aná-
logo para los de nacionalidad extranjera, y con indicación de las causas de inadmisión, así
como los lugares en que se encuentren expuestas al público las relaciones provisionales,
certificadas y completas, de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas me-
diante su exposición en el tablón anuncios y en la web municipal del Ayuntamiento de Na-
varredonda y San Mamés ( https://navarredondaysanmames.org ).
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Asimismo, en la citada resolución, se hará pública la designación de los miembros ti-
tulares y suplentes que componen el Tribunal Calificador.

5.3. Reclamaciones: los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no fi-
guren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos de cada proceso selecti-
vo extraordinario, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución, a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Quienes dentro del pla-
zo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán defini-
tivamente excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el plazo señalado. Quienes dentro de dicho plazo
no subsanen los defectos, justificando su derecho a ser admitidos, sean definitivamente ex-
cluidos del proceso de selección.

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de
admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva.

5.4. Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos: finalizado el plazo de
subsanación en cada procedimiento selectivo extraordinario, se dictará resolución declaran-
do aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos en cada uno de ellos. Dicha
resolución, deberá publicarse web municipal, contendrá la relación nominal de los aspiran-
tes excluidos definitivamente, con su correspondiente identificación, así como la de los lu-
gares en que se encuentren expuestas al público las relaciones definitivas, certificadas y
completas de aspirantes admitidos y excluidos.

6. Tribunal Calificador

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará, en cada proceso selectivo
extraordinario, conforme a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección, se
contienen en el artículo 60 del TREBEP.

El Tribunal calificador que ha de juzgar la prueba selectiva serán nombrados por el ór-
gano competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la re-
lación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por cau-
sas justificadas y previa resolución motivada.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, funcio-
narios de carrera o personal laboral fijo, no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo
número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un Presidente,
un Secretario, con voz y sin voto, que será el Secretario General de la Corporación o fun-
cionario de carrera en quien delegue, y un mínimo de tres Vocales.

No podrán formar parte de los Tribunal el personal de elección o designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría
de la plaza convocada.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta
en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad u profe-
sionalidad de sus miembros y tendrá en su composición a la paridad entre hombres y mu-
jeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportu-
nidades entre ambos sexos.

6.2. Comisiones auxiliares y asesores: cuando el proceso selectivo, por razón del nú-
mero de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el
Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de per-
sonal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-
municarse a la Alcaldía, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades téc-
nicas o de otra índole así lo aconsejase, el Tribunal Calificador podrán disponer la incorpo-
ración a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los
cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en función de
sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.
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6.3. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y el secretario, en
su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros.

6.4. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de aplicación.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designa-
rá de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titu-
lar no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad con el régimen de sustitución
de órganos colegiados previsto en el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

6.5. El Tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en
cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una segunda vez en la que, si
persiste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá
el orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votan-
do en último lugar el presidente.

6.6. El acuerdo del Tribunal Calificador vinculará a la Administración convocante,
sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma es-
tablecidos en la legislación correspondientes, sin perjuicio de que proceda, en su caso, ejer-
citar las facultades de revisión de oficio, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y si-
guientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por las irregularidades.

6.7. El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.8. Abstención y recusación: los miembros del Tribunal, los asesores especialistas
y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros,
en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte del Tribunal Calificador aquellos funcionarios
que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corres-
ponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convoca-
toria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tri-
bunal declaración de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta declaración deberá
ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el personal auxiliar que, en
su caso el Tribunal incorpore a sus trabajos.

6.9. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverán todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aque-
llas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado
al órgano convocante.

A dichos efectos, el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes, en cualquier
momento del proceso la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convo-
catoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los re-
quisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado deberá emitir propuesta motivada de ex-
clusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formula-
das por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha
resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tu-
viera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capaci-
dad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría obje-
to de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el
cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante
para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda
formular las alegaciones que estime oportunas.
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Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante carece de capacidad fun-
cional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclu-
sión del proceso selectivo dirigida al órgano convocante del mismo.

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo.

6.10. El Tribunal podrán excluir a aquellos opositores en cuyas hojas de examen fi-
guren nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven
a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

6.11. Clasificación del Tribunal Calificador: el Tribunal Calificador ostentará la ca-
tegoría que corresponda al grupo de la Escala y Subescala que se convoque o grupo equi-
valente, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio.

7. Procedimiento de selección

7.1. Se llevará a cabo a través del sistema de concurso por méritos, en el que se va-
lorarán los méritos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, de conformidad con el
baremo que se indica en las presentes bases.

7.2. En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud o no acredita-
dos documentalmente durante el plazo de presentación de instancias.

7.3. Los méritos referentes a la antigüedad se acreditaran mediante certificación emi-
tida por la administración en donde se haya desempeñado el trabajo, en la cual se haga cons-
tar claramente la duración del servicio, categoría profesional desempeñada e informe de la
vida laboral. En esta documentación deberá constar la fecha de inicio y finalización del
nombramiento o de la relación laboral (o en el caso de que continúe vigente), objeto del
nombramiento o del contrato y tipo de jornada.

No podrá ser valorada aquella relación de trabajo en la que no se acredite la totalidad
de los datos reseñados.

8. Concurso de méritos

La fase de concurso tendrá una puntuación máxima de 18 puntos. Con carácter general se-
rán méritos evaluables en esta fase los siguientes, de acuerdo con el baremo que se indica:

El concurso consistirá en la calificación de los méritos alegados en el momento de la
solicitud de participación, de acuerdo con el baremo de méritos establecidos.

Se valoraran los méritos de acuerdo al siguiente baremo:

a) Antigüedad (máximo 13 puntos):

— Por cada año completo prestado en el puesto de Administrativo en el Ayun-
tamiento de Navarredonda y San Mamés: 1 punto por año trabajado (máximo
13 puntos).

— Por cada año completo prestado en el puesto de Administrativo en Ayuntamientos
de menos de 1.000 habitantes: 1 punto por año trabajado (máximo 7 puntos).

— Por cada año completo prestado en el puesto de Administrativo en Ayunta-
mientos de mas de 1.000 habitantes con la misma titulación: 1 punto por año
trabajado (máximo 6 puntos).

La valoración de la antigüedad en el municipio de Navarredonda y San Mamés es
incompatible con la valoración en otros Ayuntamientos.

b) Formación (máximo 4 puntos): los cursos superados en los centros homologados
públicos y privados de contenidos relativos a las funciones de Administrativo,
como a continuación se establece:

— De 100 horas o más: 2 puntos.
— De 50 a 99 horas: 1,5 puntos.
— De 10 a 49 horas: 0,5 puntos.

Se valorará titulaciones superiores siempre que sean acordes a las funciones de
conformidad con las horas de duración de los mismos.

c) Uso de la aplicación de LEXNET: 1 punto. Se acreditará por la certificación de la
unidad de personal que corresponda.
(Se justifica porque la plaza da servicio al letrado municipal).
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9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados.

9.1. Finalizado el proceso selectivo extraordinario, el Tribunal Calificador elevará la
relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documen-
to nacional de identidad (en la forma prevista legalmente para la protección de datos de ca-
rácter personal), así como las notas parciales de todos y cada uno de los méritos valorados,
al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anun-
cios y web municipal Ayuntamiento de Navarredonda y San Mamés.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el
Tribunal haya propuesto para contratación, un número igual de aspirantes que el de plazas
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, con carácter
previo, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los
aspirantes que sigan a los propuestos para su posible contratación como funcionarios.

9.3. El acto que ponga fin a cada procedimiento selectivo extraordinario deberá ser
motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos

10.1. Una vez concluido cada proceso selectivo extraordinario, y en el plazo de vein-
te días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la relación
definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la Comunidad De Madrid, los as-
pirantes propuestos aportarán en el Ayuntamiento los documentos que a continuación se re-
lacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro
documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá
de encontrarse en vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes de cónyuges, de españoles o nacionalidades de paí-
ses miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una de-
claración jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el
que existe vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

c) Título exigido en la presente base, o certificación académica que acredite haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para expedición del mis-
mo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la do-
cumentación acreditativa de su homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en su situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Permiso de conducir tipo B.

10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convoca-
toria se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-
drán ser contratados como funcionario, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en las que pidieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación.
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11. Adjudicación de destino

La adjudicación del puesto de trabajo de funcionario se efectuará de acuerdo con las
peticiones de los interesados en el proceso selectivo extraordinario, según el orden obteni-
do en el proceso selectivo.

12. Formación lista de espera

Una vez finalizado el proceso selectivo, no se formara lista de espera para su acceso
como funcionario

13. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo extraordinario implica el consentimiento para
que los datos personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios y web muni-
cipal del Ayuntamiento de Navarredonda y San Mamés, cuando así lo requiera la tramita-
ción del procedimiento.

14. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes
participen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador po-
drán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985,
de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su
caso en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de las Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Contra las presentes bases, como acto que pone fin a la vía administrativa, y conforme a
lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPCAP), y 8, 10 y 46, y demás
concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, contra dicha Resolución, podrán interponerse los siguientes casos:

— Recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del mismo en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Contra la desestimación presunta del recurso de reposición, y en el plazo de 6 me-
ses a partir del día siguiente al cumplimiento del plazo de un mes que tiene el
Ayuntamiento para la resolución y notificación del referido recurso de reposición,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

— Podrá asimismo interponer cualquier otro recurso que estime pertinente y que con-
venga a sus intereses, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso ex-
traordinario de revisión a que se refieren los artículos 125 y 126 de la Ley 39/2015
(LPACAP).

Navarredonda, a 28 de octubre de 2022.—El alcalde-presidente, José María Fernán-
dez Martín.

(03/21.183/22)
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